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ADAPTACIÓN DEL PLAN DEMEDIDAS ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS DELMECANISMO DE
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA

El Comité Antifraude para la Gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, persiguiendo una mayor homogeneidad y claridad en la información publica-
da, acordó en sesión del día 30 de octubre de 2023 aprobar este Modelo para la Publicidad de las adaptacio-
nes del PMA de las Entidades ejecutoras e instrumentales, cuya publicación sustituirá a las publicaciones rea-
lizadas anteriormente.

Por el presente documento se procede a la publicación de la información correspondiente a la adaptación del
Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (en lo que sigue, PMA) realizada con fecha 12/12/2023 con motivo de
cambios en la designación de la Unidad Antifraude, así como por cambios tras la nueva evaluación de riesgos.

1º.- La persona titular de la Unidad Antifraude es D./Dª Mª Encarnación Bermúdez Domínguez. Se adjunta co-
mo Anexo I el documento demodificación de la Unidad Antifraude.

2º.- Se ha considerado necesaria la adaptación del Anexo II del PMA eliminando las banderas rojas de los ám-
bitos de gestión: Convenios, Medios Propios y Contratación Directa, del catálogo general recogidos en la pri-
mera Adaptación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía al Plan de medidas Anti-
fraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, realizada en fecha 27/05/2022, debido a que el único método de gestión a utilizar para la
ejecución de los subproyectos instrumentales y actuaciones va a ser bajo la forma de Contratación, así como
por la adaptación de los controles propuestos de dicho método de gestión. Se adjunta “Anexo II. Indicadores
de Riesgo/banderas rojas de la ASSDA”.

3º.- Para la prospección y cruce de datos se han seleccionado las siguientes herramientas:

1. Plataforma de Contratación del Sector Público

2. Sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos de la Administración de la Junta de Andalucía
(GIRO)

3. MINERVA

4. Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

4º.- Se ha considerado necesaria la adaptación del Anexo IV del PMA eliminando las banderas rojas de los ám-
bitos de gestión antes mencionados y adaptando los controles propuestos que se recogen en la adaptación
del Anexo II del PMA, tal y como se recoge en el punto 2º del presente documento. Se adjunta “Anexo IV. Mapa
de Evaluación de Riesgos de la ASSDA”.

Firma: Responsable de la Unidad Antifraude.
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Anexo I. Resolución demodificación de la Unidad Antifraude de la ASSDA.
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA AGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE
ANDALUCÍA, POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD ANTIFRAUDE DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO POR EL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE PARA LA GESTIÓN DE LOS FONDOS DEL
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA,
APROBADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CON FECHA DE 27 DE ABRIL DE
2022.

Mediante resolución de 25 de mayo de 2022 de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y

Dependencia fue acordada la constitución de la Unidad Antifraude de la Agencia exigida en el Plan de medidas

Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de abril de 2022, y la designación

de sus componentes que quedaría integrada, conforme el resuelvo segundo, por los siguientesmiembros:

• Persona responsable de la Unidad Antifraude: Mª Encarnación Bermúdez Domínguez, Jefa de Asuntos

Jurídicos y Transparencia.

• Personal técnico:

◦ Primera: Antonia Pacheco Cereto, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y

Supervisión de los FondosMRR.

◦ Segunda: Juan Carlos Rodríguez Gavira, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de

Gestión y Supervisión de los FondosMRR.

◦ Tercera: Yoana Saborido Macias, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y

Supervisión de los FondosMRR.

◦ Cuarta: Bonifacio Rodríguez Ruiz, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y

Supervisión de los FondosMRR».

Considerando que en la mencionada Resolución se constituye una Unidad Antifraude integrada por la persona

responsable y el personal técnico de apoyo, y en tanto que la misma es contemplada con carácter unipersonal
por el Plan de Medidas Antifraude de la Junta de Andalucía, es necesario ajustar dicha designacion a los términos

previstos en el citado Plan de Medidas, para adecuarlo a lo establecido en el apartado 5.3 que, relativo a las

"Competencia en materia de inmplementación de medidas antifraude" prevé la existencia de una Unidad

Antifraude cuya persona responsable será designada por la Secretaría General Técnica u órgano equivalente en las

entidades instrumentales. Dicha Unidad Antifraude podrá estar auxiliada por el personal técnico perteneciente a

los gestores presupuestarios que gestionen recursos del MRR.

Atendida esta necesidad y al hecho de que se ha considerado oportuno reestructurar el equipo formado por el

personal técnico de apoyo, resulta obligada la modificación de la Unidad Antifraude de la Agencia de Servicios

Sociales y Dependencia de Andalucía, y a tal objeto, en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el

ordenamiento jurídico,
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RESUELVO

Primero.- Designar como persona responsable de la Unidad Antifraude a Doña Mª Encarnación Bermúdez

Domínguez, Jefa de Asuntos JurídicoS y Transparencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de

Andalucía.

Segundo.- Designar comopersonal técnico de apoyo a:

• Doña Yoana Saborido Macias, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y

Supervisión de FondosMRR.

• Don Bonifacio Rodriguez Ruiz, personal técnico perteneciente a la Oficina Técnica de Gestión y

Supervisión de FondosMRR.

Contra la presente Resolución no cabe recurso administrativo, sin perjuicio de que cualquier persona interesada

pueda ejercitar cualquier recurso que estime oportuno, o que, de conformidad con lo establecido en el articulo 24

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, pueda promover recusación contra los

miembros designados en la presente Resolución.

En Sevilla, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE
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Anexo II. Indicadores de Riesgos/Banderas Rojas de la ASSDA.
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Anexo IV. Mapa de Evaluación de Riesgos de la ASSDA.
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